UNA MEDIA VEDA MAL PLANTEADA Y SIN EL DEBIDO CONSENSO

Muchas veces los cazadores achacan las medidas que se toman en la Orden Anual de Caza y en la Resolución del Director General del Medio Natural de media veda a la Federación de Caza y nada más lejos de la realidad.

Nunca hasta ahora había hablado del contenido de los Consejos de Caza a los que he asistido. Hace unos años, el actual Director General del Medio Natural abrió la veda a la posibilidad de hacer públicos sus contenidos.

Antes que nada, decir que todas las medidas que se toman lo hace el propio Directo General, eso si, “oídos” los Consejos de Caza Territoriales de cada Provincia y el de Castilla y León, digo oídos y no escuchados, porque incluso el término empleado dice mucho y más en un año como este.

En el mes de junio se reunió el Consejo Territorial de Caza de Burgos, en dicha reunión se tomaron una serie de acuerdos, todos ellos por unanimidad, que fueron tratados en el de Castilla y León y “ninguna” de la propuestas de Burgos fueron aceptadas por el Director General en la posterior Orden Anual de Caza.

Luego tuvimos el Consejo Territorial de Caza de Burgos en el mes de julio para tratar la Media Veda. A propuesta de la Federación de Caza en el año 2002 creíamos que la división de la provincia de Burgos en zonas era más coherente que se hiciera por criterios técnicos, en principio por comarcas agrarias, que por carreteras, que no se han trazado en función de los periodos reproductores de las especies en especial de la codorniz. Efectivamente, el año pasado uno de los técnicos más competentes del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, se encargó de realizar un estudio. Este año lo presentó digitalizada toda la provincia en función de la latitud, longitud, altitud, variables climáticas, ciclos del cereal y otros. Con pequeños retoques introducidos por los representantes de los agricultores, se aprobó por “unanimidad” el nuevo mapa de la Provincia, aumentaban de forma considerable los términos municipales incluidos en la zona sur con respecto a la anterior división. A mi juicio, estamos en el camino acertado, limando algún aspecto como puede ser algún término de la carretera de Soria que siempre han estado en la zona sur y lo deben seguir estando. Habíamos incluido en la zona sur toda la Bureba y Miranda de Ebro, exceptuando algunos términos de la zona de la Brújula y de la Pedraja por su altitud.

Otra vez el Director General, aludiendo que Bureba y Miranda están geográficamente el Norte de la provincia, dijo que estas zonas corresponden al norte. Hay cerca de cien términos municipales que se han abierto el día 15 zona sur, y están geográficamente bastante más al norte (latitudinalmente) que la zona de la Sierra de la Demanda, que es zona norte. 

En función de este estudio, Bureba y la zona de Miranda de Ebro, deben considerarse apertura temprana y no tardía, hablando en los términos que defendía el estudio.

Cuando se tomaron los acuerdos de junio en Burgos, dijimos que no se marcara zona norte y zona sur para poder luego jugar con las fechas, en concreto pedimos que se hablara de una apertura comprendida entre 15 de agosto y tercer domingo de septiembre para toda la provincia, de esta forma este año se podría haber abierto toda la provincia el día 15 o incluso el 17 de haber prosperado nuestra propuesta inicial.

El cupo de caza es un auténtico esperpento, 35 codornices para toda la región. No entro a valorar si la cifra es suficiente o no, algunos cazadores de reconocido prestigio, miembros del Consejo de Caza de Castilla y León, elegidos a dedo, defendieron el cupo alegando que era una forma de que los cazadores diéramos una buena imagen, por supuesto sin argumento técnico que respaldara su postura. Existen muchas formas de que los cazadores demuestren una buena imagen que un cupo de caza incoherente. En el tema del cupo no es el fuero es el huevo, como dice el dicho, no se debe aunque queda claro que se ha podido, meter en el mismo saco a todos los cotos de Burgos y menos aún hacerlo con todas las provincias de Castilla y León. En algunas de ellas un cazador no se cuelga 35 codornices en toda la temporada y en Burgos alguno lo hace el día de la apertura en menos de tres horas.

En el mundo de la gestión cinegética hay un pilar básico, la densidad de animales. Después la capacidad de extracción del medio debe estar siempre en base a tres parámetros fundamentales; el multiplicar número de cazadores por número de jornadas y por número de piezas. Este pilar básico de la gestión  y los Planes de Ordenación Cinegética este año con el cupo de codornices han pasado a mejor vida. Ahora el nuevo pilar básico de la gestión cinegética son las decisiones de la Dirección General.

¿Se imaginan que se pusiera un cupo de 4 jabalíes por cacería o 2 perdices por jornada y cazador para toda la región?

 El domingo 24 se abre la media veda en el norte de Burgos, auténtico santuario de la caza de la codorniz en el “mundo”. En España se cazan una media de millón y medio de codornices por temporada, la mitad en Castilla y León, y de esa mitad, la mitad en la provincia de Burgos. Solo y casi exclusivamente de ese aprovechamiento tiene unos importantísimos ingresos muchos ayuntamientos de esa zona, con medidas como esta nos e hace ningún favor a estas zonas rurales.

Me atrevo a hacer un pronóstico; muy regular temporada en el norte de la provincia para lo que están acostumbrados, en la Bureba y Miranda de Ebro deberían estar cazando desde el día 15.

Los Consejos de Caza son órganos consultivos y no vinculantes, pero si las decisiones las van a tomar la Dirección General de antemano y sin argumentos técnicos que las sustenten, me parece que sobramos casi todos en los Consejos de Caza.

Para finalizar, una reflexión; seremos tan torpes todos los miembros del Consejo Territorial de Caza de Burgos, que en propuestas tomadas por unanimidad, Miembros de la Administración, cazadores, agricultores y otros, no se nos haya hecho caso en nada.

Santiago Iturmendi Maguregui

Pte. de la Delegación Burgalesa de Caza
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